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El Consejo Monetario Centroamericano (CMCA) está integrado por los presidentes de los bancos 
centrales de la región y, de conformidad con el «Protocolo de Guatemala al Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana», le corresponde proponer y ejecutar las acciones necesarias 
para lograr la coordinación, armonización, convergencia o unificación de las políticas monetaria, 
cambiaria, crediticia y financiera de los Estados Parte. El Acuerdo Monetario Centroamericano 
establece que el CMCA tiene un Presidente y un Vicepresidente, quienes ejercen sus funciones por 
períodos anuales de un año calendario; y que ambos cargos son rotativos por nacionalidades. Durante 
el 2019, año en el que se celebró su 55 aniversario, la Presidencia del Consejo correspondió al 
Presidente del Banco Central de Reserva de El Salvador. El informe resume las principales actividades 
desarrolladas durante esa Presidencia. 
 
 

 


